
PLAN PARCIAL POLÍGONO INDUSTRIAL "MAIGMÓ" -TIBI NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
- PLAN PARCIAL POLÍGONO INDUSTRIAL "MAIGMÓ" - TIBI  
 
Mediante Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante de fecha 31 de 
mayo de 1999 se aprobó definitivamente la homologación modificativa y el Plan Parcial 
del polígono industrial de Tibi. (Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 
nº 28 de 04/02/2000) 
 
 
La Normativa Urbanística comprende las páginas 163 a 184.  
 
 
- MODIFICACIÓN PUNTUAL PLAN PARCIAL POLÍGONO INDUSTRIAL - TIBI  
 
Se aprueba por Resolución de fecha 8 de febrero de 2008, del conseller de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. (Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Alicante nº 64 de 04/04/2008) 
 
 
 
 
- MODIFICACIÓN Nº 2 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN PARCIAL 
 POLÍGONO INDUSTRIALMAIGMÓ - TIBI  
 
Se aprueba por Resolución de fecha 2 de febrero de 2016 del Ayuntamiento de Tibi. 
(Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº 24 de 05/02/2016) 
 
 



-, ,.ÑI pÂRCIAL INDUSTR]AL PRON'I(TIÓN PÚtsLICA IVIONUEIA. A¡WS Y RUbiO

ffi,i,îr ^^r"upei 
oe lar (HorvrolocAcróÐ 

,l a r ¡1.: i i, ,ì ,r?*r,,"::::'"Í".tu'o n r !

Nonrativaurbarríliq 
[ill:::üi'] i ' ''lPá'g\el' ;

JJ

ríruuo ltl.

DÜY;I
NoRMATIVA uRBAruisr¡cn SEtRtTARIA

t. PREAMBULO

Al omporo de lo expuesto en el Art. 14 ,de lo Ley RAU y

dodo lo inexistenciq de un Reglomento orientoiivo c

se hq estoblecido en el presente documento el

oplicoción en el Ómbito del Plon Porciql, sujeto' osi

contenidos de lo Homologoción Modificqlivo que se o

los determinociones de lqs Normqs Subsidiqrios, poro d

suelos urbqnizqbles y ploneomiento porciol'

Son de oplicoción los prescripciones estoblecidos desde lq

normotivo de lo figuro de ploneomiento municipol NN'SS" de Tibi'

tonlo por su condición de rongo o moyor volor jerÓrquico, como por

los contenidos de Índole eminentemente eslructurol que contiene.

2, GENERALIDADES

Los normos específicos Y lqs condiciones generoles que se

heredon de los Normos Subsidiorios municipoles y de los prerrogotivos

obiertos, desde lo focultod que otorgo lo Homologoción Modificolivo

redqctodo, se porte de los copítulos lll,2, lll,3 y siguientes de los NN'SS'

Normos específicos del suelo urbonizoble.

Aplo poro Urbonizor)

Condiciones generoles de los usos

Condiciones generqles de lq edificoción

Condiciones generoles de lo urbqnizqción

Condiciones generoles de prolección

Otrcrs

(ontes

-/i:-,.-.\'' - i.':J.i /t'.-
o-osl seî



se ho expuesto, el resultodo dodo por lo odoptoció¡

/itU &.( tegislqción vigenle, en moterio de urbqnismo, osí corno
ií "t .'i . .:. \ , , -._,^ ^.^ii-^ ^r .i.-r.^i+^ *^,,ilnrint r-r
l ,1,, f."t sectorió!"\\ er" le son de oplicoción ol Ómbito terriloriol del .,
i;,-:;'.-" ,,ì--i,',' -..- Ì1 - ^r^.r^ ^-r^^^,J^ n^ f^,*^. .,Porciol, ho quedodo ordenodo de forr¡q ":,¡

\. - .- r''þor¡enorizodâ 
en lqs zonqs que o continuoción se exponen:

Zono industriol

Zono verde, Espocios libres de dominio Y uso

público,

Red viorio

poro todqs y codo uno de ellqs serán de oplicoción obligolorio

lo normotivo porticulor Y pormenorizqdq de ocuerdo ol morco

normotivo de lqs Normos Subsidiorios de Ploneomiento Municipol y de

conformidqd con los contenidos emqnqdos desde lq HomologociÓn

Modificqtivq.

Lo normqlivo especificq se pronunciq medionte texto qrticulodo

y de ocuerdo con los contenidos siguientes:



PL.AN P.ARCIAL INDL]STRIAL PRON'ICrcION PLIR,I ICT\

TÉRN.ÍINO NII-INICIPAI- DE TIBI (tloNloLoGACloN)

|lonrtativa Urb¿nílica

A NORMATIVA ESPECIFICA

Portiendo de lo normq generql, se determinq

específicq que reguloró los siguientes conceptos:

Copítulo l, Delimitqción de lqs Áreos cqlificqdqs

Copítulo ll. Condiciones de porceloción

Porcelo mínimo

Copítulo lll, Condiciones de volumen

- Ocupoción

- Alturos mÓximos

- Sótonos

- Retronqueos

- TipologÍo Edificoiorio

Copítulo lV, CondicionesAporcomienlos

Copítulo V, Condiciones de los Usos

Copítulo Vl, Condiciones Estéticqs

Ìtlanuel A. A¡tis y Rubio
Doclor en Arqu¡tecturo

,:i
Pág 165

ü13
L\! Ì ./UUI ii

S TCRET ARIA

CopÍtulo Vll, Condiciones de Colidod e Higiénico-Sonilorios

Disposiciones Adicionqles:

Disposición Ad'.,:no 
::ffi:"

" Tercero

Disposición Finql



t

r
Þ
Þ

I
I
þ
)
T

Þ

Þ

)
Þ

I
þ
i
l.

)
)
¡
a

)
¡
I

I

I

¡

¡

t
t
I

I

I

I
!

I

I

I

a

I

I

I

I

¡

I

I

I

t

a

I

I

I

I

I

t

I

I

p

PLAN PARCI.AL INDUSTRIAL PRONÍOCION PUI]LICA

af.ôñ;-r' .:)i\

èi&iür|'i.' be LtMtTActót{ pr LAS AREAS cALlFlcADAs

DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓNArt, I

t.

o)

suelo del Sector y los usos requeridos Pqrq

los mismos, lo delimitoción y corocterizqción

viene definído en lq documentoción gróficq

del presente Plon Porciol o trovés de los

suèlos destinodos o:

como l, 2,

b) Zonqs verdes, EsPocios libres,

delimitodos en lo documentoción

gróficq deslinodq q tql efecto,

Violes determinodos en

olineqciones of icioles

correspondiente o delolles

tronsversol,

c)

Dqdo el crilerio de distribución del

Suelo de ocupoción industriol recogido

medionte los monzonos urbonqs

def inidos y los porcelos enumerodqs

plono de

en el

en sección

el

Y



.I ¡N P..\RCIAL INDUSI.RIAL PRON'ÍOCION PÚts.LICA

ïãt ìuttXo ìvtLINlclPAL DE'rlBI (HolitoLocAcloN)

Normativa 
Urbalilira

I pt tù a í r ù#å;:iË*ÀïJ#::::F i I
p u r ¡ Pletio el diaièU.{UJJ

t

Co Pítu lo II. CONDICIONES DE PARCELACION

Art.2, PARCELA MINIMA

En el ómbito del

porcelo mínimo

def inidq en el

c u m plir:

con un frenle

SECRETARIA

quedo geométrico

plono ne 13, debiéndo

2, Supetficie minimo

Poro oquellos supuesfos de porcelo

geometricomenle irregulor lo

superficie mínimq serÓ de: .l,000,00 
m2

b) Poro oquellos cosos de Porcelo

geométricomente regulor lq

superficie mínimo serÓ de: 'l 
,OOO,OO m2

o)
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F"t rl,llÀ.o*DtctoNEs DE voLuMEN

RELACIóN PARCELA

Art.4,

Lo ocupoción móximq de porcelo ' serô

lo que resulle de oplicor los retronqueos

mínimos estoblecidos porq codo cqso

concreto.

E Dl FlcABl Ll DAD tr¡tÁxl run

l. Lq edificobilidod móximo serÓ lq

equivolenie de oplicor I m2lm2 sobre

lo superficie resultonte de lo porcelo

nef o.

lVtunuel A. d)tlLs !
Doctor en

E DIF ICACION3
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SerÓ oquello que resulte

crilerios estoblecidos en cuonlo

mÍnimos determinodos en

normotivo,

de oplicor los

o relronqueos

lo presente

'À
!1 ú
¡d

{:J
a-

t$-,¿
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CRITERIOS DE OCUPACIÓN

Lo porcelo mínimo debe entenderse co

múltiplo generodoro de lq monzonq urbono y éstffir\- .,

vez, generodorq del resultodo del nuevo tejido urOonð..\ _t ¡t\:2

A) Ocupoción de lo Unidod Mínimq

Superficie Porcelq + I .0.l 8,46 m2

lvlanuel A. A¡as Y Rnbio

SEÛ

2,50 m.

2,50

5,00 m.

B) Combinqciones de lo OcuPoción

64,17o/" A ocupor

35,83% Sin ocupor

Pqrcelo = 2,036,92 m2

74,58I" A ocuPor

25,42"/" Sin ocuPor

Superficie

2,50 m.

-5,00 m.
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D)

2,50 m.

2,50 m.

2,50 m.

E)

-ït,oo 
'

-i-u oo t

2,50 m.

-ft,oo 
,"n

Ilanuel A- ArnÅs v
Doctor enA¡n,ii.

Superficie Porcelo = 2.O36,92m2 ,

67,M"h A ocupor 
,

32,16'/" Sin ocupqr ,

Superficie Porcelo + 3,055,38 m2

78,07'h A ocupor

21,92"L Sin ocupor

Superficie Porcelo = 6,110,76 m2

82,64o/" A ocuPor

17,36"/" Sin OcuPol
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Manuel A. Ayús Y Rubio
Doctor en Arqu¡lectura

Nooutiva 
Urbanílica

Superficie Porcelq = ó. I 10,7ó m2

81,57"/" A ocuPol

18,43% Sin ocuPor

Superficie Porcelo Ð 24,445,06 m2

87,O7"/" OcuPodo

12,93"/" Sin OcuPol

çf0JaLû .:i )

p I I, Piel,c si

tl¡] Y

ffP tz+
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I 5,00 m.

G)
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5,00 r

5,00

2,50 m.

2,50 m.
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lvlonuel A. Ay¡s,
Doclor en Arñ,ì;

P¿J

' ¡urJìln uÁxln¡n EDtFtcActóN

edificqción no superoró, en ningún punto, el plono

íhorizontql situodo o B metros contqdo éste, desde el

plono de osiento de lo edificoción, Por encimo del plono

teórico de los ocho metros, podró concebirse lq cubierto
,'l
d"!,icuerpo edificqtorio, de tol monerq, que lo líneq de

lirueR oe
CUMBRERA

' bu'mbrero, en todo su desorrollo, no podrÓ superor dos

metros de qlturq

A)

< ? nF' P-IANQ- lQ mts ',

< l0 mls.

PLANO ASIENTO

< 2 mts. PLANO

< l0 mts,
PLANO DE

ASIENTO INCLINADO

< 2 mts. PLANO l0 mts,

PLANO DE

ASIENTO OUEBRADO

PLANO DE

¡rurRRoós

LINEA DE

CUMBRERA

B)

PLANO DE

INTRADÓS

PLANO DE

INTRADÓS

< l0 mts,
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Art, B , PLANTAS SOTANO

Lo plonto sótono debe

mismo retronqueo qYe el

edif icoción. Los cimentocio

ocupor lo suPerficie necesorio

de retrqnqueos, evilondo

ci mentociones excénTricqs,

2, Los Plontos sótono no comPuton

edificobilidod e incluso en oquellos supuestos

donde el techo-sótono esté o I metro de

olturo de lo rqsonle oficiol' Tql disposición,

(l '' forjodo sobre I metro del suelo), si

consumiró olturo de lo móximo permitido,

3, El sólido copoz edif icolorio, no

superorÓ lo olÌuro mÓximo permitido, por el

sólido cCIpoz teórico

4, Los criterios de medición de lo qlturo

móximo quedon expuestos en el copítulo lll,

punto 3.2.
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Ari.

L[anueI.{
Doctor ifi

RETRAN AU EOS

Deberó mqntener unq distoncio mínimq de

2,5O mts,, en todo el perímelro menos, en el lqdo
q vío público gue

mts., desde lq

menor de lq porcelo que dé

eberó retrqnqueorse 5,00

lineoción oficiql,

2i'* Limilqciones

Asimismo, los divisorios, vollqdos entre

porcelqs, no podrÓn levontorse ccn moteriqles de

obro, ni con otros de noturolezo distinto que

supongo, en coso cle incendios, impedimento, ql

poso del comión de bomberos, es decir, deberÓ

levontorse un cerromiento con telo nretÓlicq

(olombrodo lípico en zonos de jordÍn) poro que

f ocilite, el levqntodo de lo mismo, en los

supuestos exfremos de incendios poro gorontizar

lo moniobrobilidod de los vehículos contro

incendios,

3, Sobre los zonos de retronqueo no se

odmilirón cuerpos volqdos,

'.'+-
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Ayis y Rubrc
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Copítulo

Art. l l,

l,

p(r r¡ Fiet c i; f,tr,j,ù lij_l¿ì

Arr, 10, TIPOLOGíR eOlrtcATORlA

l, lndustriol:

Unidod orquilectónico:

Conlenedor resullonle

Edificoción

como prolotiP

oclividod:

Cuolquier formuloción que

progromq Y que quede

porolelepipedo teórico definido

de los restontes PorÓmetros

presenle normotivq,

resulte f rut

incluido en el

por lo oplicoción

recogidos en lq

2. Número móximo de unidodes edificqtoriqs

B I Unidodes.

IV. CONDICIÓru OE APARCAMIENTOS

2

APARCAMIENTOS MINIMOS

Los oporcomienTos exigibles, deberón

quedor resueltos en el interior de lo porcelo'

con un mínimo, de uno plozo de

estocionomienlo Por codo l0O m' de

edif icoción.

Poro los suPuestos de

sótono, lo suPerf icie de

computoble o los efectos del

de oporcomienfos'

?-r''ryl 
*Í- 

8E c$9
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Copítul CONDICIONES DE LOS USOS

USO CARACTENíSTICO

Se considerorón

exclusivomente oficinos Y

Ad. I3, USOS Y ACTIVIDADES

þi
iq
f{
lt{
li
lc
ld
l4
iq
| ',.t

t"1

¡'4

l¡l
¡,i
Ì'i
¡{
r-i
tl
rd
¡tC

J,d

er{

r{

'{
,,J

¡

¡

I
I

I

I

I

!

¡

'

\r-- SEtsg.

ittanuel,4
Doclor e¡

El uso predominonte es el industriol, prolotipo

los estoblecidqs en lo zonq en lqs cotegorÍos

o trovés, de lo oplicoción del Reglomento de

ctividodes y de lo legisloción ombientol se

permitqn, por no conlqminor el oire, el oguo t7 lo

tierrq.

usos comPotibles

comðrciol,

l. En el ómbilo del presenle Plon Poi'ciol lndustriql se

perrniten los usos yo eslqblecidos excluyendose,

expresqmente, los estqblecimientos colectivos y lq

implonloción de oquellos considerodos "grondes

superficies" definidos en lq Ley B/Bó, de 29112 de lq

G,V.,deOrdenocióndelComercioySuperficies
Comerciqles y en el Decreto 256194, de 2Oll2' de lq

G.V,, sobre Aulorizoción Administrotivo de los grondes

Superficies de rento ol detolle.
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SECRT ARI A

2. Asímismo son recogidos y por tonto ton,

los recomendociones emonodos desde lo;;Diiec
,11È

comercioles minoritorios o lo ciudod'

3. Debido o los exclusiones expuestqs' no serÓn de

oplicoción,enelÓmbitodelpresentePlonPorciol,los

criteriosdeloDirecciónGeneroldeComercio'enlo
exigencio del número mÍnimo de plozos de

oparcomientoycondicionesdeubicocióndelozonoo

Óreq de los qPorcomientos'

Copítulo Vl, CONDICIONES ESTÉTICAS

Art, 14. CERRAMIENTOS Y

l, Los Condiciones E

este óreo' son oquell

hechoorquitectónico<rcuolquiercriterioestoblecido

poreloutordelproyecto,conlosúnicosexcepciones

queimplontonlqscondicionesgenerolesyporticulqres

sobre trotomientos de piely cerromientos'

Generol de Comercio, (Septiembre-9ó)' ;'d \ \

evilor mezclor octividodes

con zonos industrioles, reco



Pl,¡\li PARCIAL INDUSI'RIAL PROñlOClON PUII!-ICA
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ManuelA",)

p (f (; i)i.'.i' : I lì-: .ìi;
L:.r I t' '-

SEin- ' ;l;,\

Doctor en

Esto ordenorzo pretende lo conservoción y

montenimiento de los condiciones preestqblecidqs

Son condiciones de ocqbodo de lqs

edificqciones poro que no se desvirtue lo

corqcterÍstico de este tipo de Óreos con el rnÓximo

de respeto por el entorno,

Art, 15, MATERIALES DE FACHADA

Son prohibidos de formq expresq lo utilizociÓn

de los siguientes moterioles (en el suelo industriol):

Lqdrillo corq-vistq

Moteriqles plósticos qcromÓiicos

Metqles no concordontes con el entorno

i Plolo

Aluminio { Bronce

{ Oro

Persionos enrollobles por guío, colocqdos en

el exterior y exenlos de color,

Chopos meTólicqs ni oceros en su color

nqlurql,

Cuolquier otro moteriol o colocor deberÓ

inlegrorse en su entorno mqs inmedioto'

I

d)

o)

b)

c)

e)

D

s)
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Nonrrativa 
Urbaníúic¡

Art. I ó' PROHIBICIONES

Quedon

provisionoles

con tobiques

lvlanuelA. AYus Y lìtbto
Doclor en Arquitecluro

D iJ ,risio,,aÞaarl t q

dia 3010'ùB
¡i

.0 3

DÛ},

S ECR TARI A

prohibidos los

o definitivos, de los Pl

polomeros o similores,
¡a¡

5*
d

?/.

2 Se someterÓn o los criterios utilizo

trotqmienlo Y ocobqdo de fochodos'

referente o uso de moterioles'

3.Losdimensionesmóximqsoutilizorpqro
huecos de ventilociÓn e iluminoción, quedorÓ

limitqdoporlooliurqmÓximodesusjombos'no
superondo éslos los 0'BO mts, permitiéndose tontos

huecoscomoelqutordelproyectoestime
perlinentes,

r"i:

il
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lvlanuell
Doctor en

CONDICIONES DE CALIDAD

E HIGIÉ¡IICO -SANITARIAS

''cONDICIONES HIGIÉNICAS

Estos Condiciones Higiénicos, serÓn

oquellos que resulten de lo oplicoción de lqs

Ordenqnzqs respectivos correspondientes q

lo figuro de Ploneomiento generol,

derivodqs de sus condiciones de ventiloción,

iluminoción, evocuqción, qbqstecimiento, y

en generql, del otemperomiento del espocio

qrquitectónico,

Estqs edificqciones estqrón somelidos q

todcs oquellos Normotivos de Corócter

Sectoriql Y Ordenonzos que regulen los

Disposiciones de Cqlidqd e Higiene,

3, DeberÓ tenerse presente entre otros. lq

normotivq contrq incendios --CPl-96--, osí

como el Reglomenlo de Actividodes

lnsolubres, Nocivos y Molestos, y oquellos

otros disposiciones de corócter Municipol,

Provinciql, Autonómico o Estotol,
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y Art,58,
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2 Lo qlteroción del contenido de los Plones y de los
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medionle lo revisión o modif icoción de olguno o

olgunos de los elementos que los constituyon' Art, 154,

punto 2, R, P,

Los modif icqciones de cuolquiero de los

elementos de los Plones, Proyectos, Progrornos, Normos

Y ordenonzqs, se ojustorón o los disposiciones

enunciodos poro su formuloción, Art' I ól ' l R'P'
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Regulocloro de lo
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de Plqneomienlo,

Eñ" su Disposición Tronsitorio Primerq determino lq

innecesqriedod de cdoptociÓn, Porq operqr con lo nuevo Ley,

estoblece unos meconismos, denominodcs "HOmOIO9OC¡ón" qUe

permite intervenir en Óreqs donde onteriormente no erct posible o

conllevobo tromitociones complejcls,

Lo Homologoción exige pqro lo zonq de octuoción. lo

definición del corócter de esttucturoles de lq ordenqción y los

que no lo son, q lenor de lo expueslo en el Art. 17'1 y Art. 18,

ómbos de lo teV 6194, de l5 de Noviembre. Regulodorq de lq

Actividqd Urbqnístico de lo Comunidod Vqlenciqno,

Lo Homologoción seró siempre necesorio poro lq

oproboción de nuevos Plones Polciqles o pqro oquellos Plones

Pqrcioles que modifiquen, en su ómbito de competencio, el Plqn

Generol.

Actividod Urbqnísticq de lcl

unq odoptoción q lo mismq

de superficie de estos

necesidodes demqndodos

tqnto suelo como puedo

suelos, lqs

del mercodo

obsorber lq

de nuevo plonto requeridos,
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TITULO III.. NORMATIVA URBANISTICA. 3. ZONIFICACIÓN
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MoDrFrcAcrón pel eLAN pARctAL "poLtcoNo INDUSTRIAL" EN TlBl (ALIcANTE)
Documento de Ordenación

TíTULO III.- NORMATIVA URBANISTICA

3. ZONIFICACIÓN

Como ya se ha expuesto, el resultado dado por ia adaptación del suelo a la legislación

vigente, en materia de urbanismo, asÍ como los sectoriales que ie son de aplicación al ámbito

territorial del presente Plan Parcial, ha quedado ordenado de forma pormenorizada en ias

zonas que a continuación se exponen:

Zona industrial

Zona verde. Espacios libres de dominio y uso público.

Red viaria

Equipamientos

Para todas y cada una de llas serán de aplicación obligatoria la normativa particular y

pormenorizada de acuerdo al marco normativo de las Normas Subsidiarias de Planeamiento

Municipaly de conformidad con los contenidos emanados desde la HomologaciÓn Modificativa.

La normativa específica se pronuncia mediante texto articulado y de acuerdo con los

contenidos siguientes:

.$ g5,llfifl 
AI ll#,t,y,å_lf# fi lfrliå
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MODTFtCACTON DEL PLAN PARCIAL'POLÍGONO INDUSTRIAL' EN TlBl (ALICANTE)
Documento de Ordenación

Art. 1.- DELIMITACIÓN Y CARACTËRIZACIÓN

1. Dado el criterio de distribución del suelo del Sector y los usos requeridos para los

mismos, la delimitación y caracterización viene definida en la documentación gráfica del

presente Plan Parcial a través de los suelos destinados a:

a) Suelo de ocupación industrial recogido mediante las manzanas urbanas definidas y las

parcelas enumeradas como 1, 2.

b) Zonas verdes, espacios libres, delimitados en la documentación gráfica destinada a tal

efecto.

c) Viales determinados en el plano de alineaciones oficiales y en el correspondiente a

detalles en sección transversal.

d) Equipamientos de Infraestructura - Servicio Urbano, tal como se señala en

planos.

ß cENERALTTAT VALTNCTANA\\\ (0¡{5fl.ttRiA DlfDúsrntr, contnç t tttitovloo
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MoDtFIcACIó¡l oel pLAN IARCtAL'policoNo TNDUSTRIAL' EN TlBl (ALIcANTE)
Documento de Ordenación

Art. 13.- l..iSOS Y ACTIVIDADES.

1. En el ámbito del presente Plan Parcial lndustrial se permiten los usos ya

estabiecidos excluyéndose, expresamente, los establecimientos colectivos y la implantación de

aquellos considerados "grandes superficìes" definidos en la Ley 8(86, de 29112 de la G.V., de

Ordenación del Comercio y Superficies Comerciales y en el Decreto 256194, de 20112, de la

G.V., sobre Autorización Administrativa de las grandes superficies de venta al detalle.

2. Asimismo son recogidas y por tanto de aplicación, las recomendaciones emanadas

desde la Dirección General de Comercio, (septiembre-96), dirigidas a, evitar mezclar

actividades comerciales al por menor con zonas industriales, reconduciendo las actividades

comerciales minoritarias a la ciudad.

3. Debido a las exclusiones expuestas, no serán de aplicación, en el ámbito del

presente Plan Parcial, los criterios de la Dirección General de Comercio, en la exigencia del

número mínimo de plazas de aparcamiento y condiciones de ubicación de la zona o area de los

aparcamientos

4. Se incluye el uso de equipamiento de infraestructuras-servicio urbano (lD) en

las zonas previstas en planos. Dichos equipamientos podrán estar a cargo de

organismos públicos, asociaciones o empresas privadas bajo condiciones forrnalmente

estipuladas.

5. Los espacios libres públicos se dotarán del arbolado y la iardinería previstos

en el Proyecto de Urbanización y se permitirá en ellos el uso deportivo así como la

Data -lû0ï.200i
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO TIBI 

1226      APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN Nº 2 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN 

PARCIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL EL MAIGMO 

 

El Pleno del Ayuntamiento,  en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2016, 
por unanimidad de sus miembros asistentes que suponen la mayoría absoluta legal, 
aprobó el informe-propuesta que a continuación se transcribe, lo que se publica a los 
efectos del artículo 57.2 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 
 

“En relación con el expediente relativo a la aprobación de la Modificación nº 2 Plan 
Parcial polígono industrial El Maigmó, una vez recibido el informe Ambiental y 
Territorial Estratégico emitido por la Comisión de Evaluación Ambiental en sesión 
celebrada el 17 de diciembre último, cuya parte resolutiva dice: 

 

“A la vista de cuanto antecede, la Comisión de Evaluación Ambiental, ACUERDA: 
EMITIR INFORME AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO FAVORABLE EN EL 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 
ESTRATÉGICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 DEL PLAN PARCIAL DEL 
POLÍGONO INDUSTRIAL “EL MAIGMÓ” DE TIBI POR CONSIDERAR QUE NO 
TIENE EFECTOS SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIO AMBIENTE, con el cumplimiento 
de las determinaciones que se incluyen en el citado informe” 

 

Se emite el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 27 de marzo de 2015 el Pleno del Ayuntamiento adoptó el 
acuerdo de aprobar inicialmente la citada modificación puntual nº 2 y someterlo a 
información pública durante un periodo de  cuarenta y cinco días. Dicho anuncio se 
publicó en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana n.º 7502, de fecha 10 de abril de 
2015, y en el Periódico La Verdad de fecha 2 de abril de 2015.  

SEGUNDO. Durante el período de información pública, NO se han 
presentado  alegaciones.  
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LEGISLACIÓN APLICABLE 

— Los artículos 40 y siguientes de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

— Los artículos 21.1.j) y 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

— Legislación sectorial de aplicación. 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 
establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación definitiva por el 
Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 57.1.d) de la Ley 5/2014, 
de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de 
la Comunitat Valenciana, y el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que 
suscribe eleva la siguiente 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Aprobar definitivamente la modificación nº 2 de las normas urbanísticas del 
Plan Parcial del Polígono Industrial El Maigmó, redactado por el letrado externo D. 
Rafael Ramos Rodriguez, y diplomado como Técnico urbanista por INAP en los 
términos que obran en el expediente y con las modificaciones resultantes de las 
consultas e informes sectoriales unidos al expediente de su razón. 

SEGUNDO. Remitir una copia digital del Plan Parcial a la Conselleria competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Provincia junto con sus Normas urbanísticas, a los efectos de su entrada en 
vigor.” 

A tal efecto, en cumplimiento de lo acordado por el Pleno Corporativo en su punto 
tercero, se publica íntegramente la modificación de las normas urbanísticas del Plan 
Parcial del Polígono Industrial “El Maigmó” del municipio de Tibi, cuyo contenido, no 
afecta a ninguna determinación de carácter estructural, sino solo a modificaciones de 
la ordenación pormenorizada relativas a la ordenanza o norma urbanística del Plan 
Parcial, tal y como sigue: 

 

“1.-  Art. 7  ALTURA MÁXIMA EDIFICACIÓN 

Se suprimen los puntos g), h) e i) al estar en contradicción lo ahí dispuesto con 

el resto, y se modifican los párrafos: d) “altura máxima de la edificación”, e) y f), 

quedando redactados conforme se indica  a continuación (en negrita se indica lo 

modificado): 

a) Plano de asiento: Espacio de terreno coincidente con la de la situación de la 

edificación, es decir, terreno ocupado directamente por la edificación. 
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b) Rasante media del terreno: Se establecerá con la línea y/o superficie que une la 

rasante oficial de las aceras de las vías públicas. 

c) Altura de edificación: Es la distancia vertical desde la rasante oficial de la acera, o la 

“rasante media del terreno” en su caso, en contacto con la edificación, a la cara inferior 

del último forjado que forma el techo de la última planta, o punto de arranque de los 

cuchillos o vigas inclinadas. 

d) La altura máxima de edificación se regulará a partir de dos parámetros que se 

establecen como máximos: 

� La altura máxima de la edificación no superará, en ningún punto, el plano 

horizontal situado a 10 m medidos desde la cota más elevada de la 

rasante de la calle más elevada de la urbanización (primera calle paralela 

a la autovía).  

� La altura máxima de la edificación no superará, en ningún punto, el plano 

horizontal situado a 15 m medidos desde el punto medio de la fachada de 

mayor dimensión.  

e) Por encima de la altura máxima de edificación (punto de arranque de los 

cuchillos o vigas inclinadas), podrá concebirse la cubierta del cuerpo 

edificatorio de tal manera, que la línea de cumbrera, en todo su desarrollo, no 

podrá superar dos metros de altura. 

f) Por razones justificadas de la actividad y/o necesidades del proceso de 

producción que justifiquen una mayor altura (aportando para ello 

documentación gráfica y escrita), podrá rebasarse la altura máxima de la 

edificación en dos metros. 

g) La altura máxima de edificación se medirá en el punto medio de su longitud de 

fachada. La edificación no superará, en ningún punto, el plano horizontal situado a la 

altura máxima de edificación. Cuando la excesiva pendiente en la calle o la gran 

longitud de fachada determinen diferencias de cota de rasante superiores a tres 

metros, la fachada se descompondrá en tramos que no superen esa condición, a 

efectos de la medición de este parámetro. 

h) En edificios con frente a dos vías públicas que no formen esquina o chaflán, la 

altura máxima de edificación se determinará independientemente para cada una de las 

fachadas, considerando el solar a estos solos efectos dividido en dos por su mitad. 
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i)     En edificios con frente a dos vías públicas que formen esquina o chaflán, 

tendrán consideración de frente de parcela todas ellas. 

2.-  El art. 8 Se modifica la redacción pasando a llamarse PLANTAS SOTANO y 

PLANTA BAJA:  

Se modifican los párrafos de este precepto, reenumerándolos del 1 al 5 y 

suprimiendo el párrafo 4 anterior, al estar en contradicción lo ahí dispuesto con 

el resto. Quedando este precepto como sigue:  

1.    Planta Baja: Es aquella cuyo pavimento se encuentra situado entre 1,00 

m. por debajo y 1,50 m. por encima de la rasante de la acera, medida en el 

punto medio de su longitud de fachada de mayor dimensión. En el caso 

que existan dos fachadas iguales de “mayor dimensión” se tomará la más 

restrictiva de ambas para la definición de la planta baja y el cálculo de la 

edificabilidad. 

2.    La planta de sótano es la situada por debajo de la planta definida como 

planta baja. 

3. La planta sótano deberá guardar el mismo retranqueo que el resto de la 

edificación. Las cimentaciones podrán ocupar la superficie necesaria en las 

zonas de retranquéos, evitando con ello cimentaciones excéntricas.  

4. Las plantas sótano no computan edificabilidad e incluso en aquellos 

supuestos donde el techo sótano esté a mayor altura de la rasante oficial. 

Tal disposición (1er forjado sobre la rasante oficial), si consumirá altura 

de la máxima permitida.  

5. El sólido capaz edificatorio, no superará la altura máxima permitida por el sólido 

capaz teórico.  

3.- Art. 9 RETRANQUEOS: 

 Se modifican los párrafos de este precepto, reenumerándolos del 1 al 10 y 

suprimiendo el punto 3 anterior, al estar en contradicción lo ahí dispuesto con el 

resto. Quedando este precepto como sigue:  

1.    Los retranqueos de la edificación serán conforme a lo indicado en el 

artículo 6 “Criterios de Ocupación”.  
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2.    En caso de ocupación de manzana completa, deberá mantenerse una 

distancia mínima de 2,5 m en todo el perímetro, excepto en el lado 

mayor de la parcela que dé a vía pública que deberá retranquearse a 5 

m. desde la alineación oficial. 

3.    Los retranqueos se podrán utilizar para la ubicación de rampas de 

acceso a los sótanos o elementos auxiliares de la industria, siempre 

que justifiquen la posibilidad de acceder a la edificación a los 

servicios de emergencia.  

4.    Son “Elementos auxiliares de la industria” todos aquellos necesarios 

para el correcto funcionamiento de las instalaciones, pero en ningún 

caso sean supceptibles de aumentar la edificabilidad de la 

instalación.   

5.    Se podrán instalar en el exterior de la edificaciones, las escaleras de 

emergencia necesarias, siempre que esté garantizado el acceso de 

vehículos privados al interior de las naves industriales y a los 

servicios de extinción de incendios.  

6.    Los Aljibes para el reciclado y almacenamiento de agua, en caso de 

ser necesarios y siempre que se sitúen bajo rasante y estén cerrados, 

podrán adosarse al linde del vecino  y retranquearse un mínimo de 3 

m. de la alineación de la calle. Las dependencias destinadas a albergar 

la maquinaria necesaria para el correcto funcionamiento de las 

instalaciones de reciclado y almacenamiento de agua, se ajustarán a 

lo establecido para los Aljibes. 

7.    Los Centros de Transformación, equipos de co-generación, equipos 

de regulación y medida y cualquier otra instalación similar necesaria 

que por aplicación de su normativa específica deba recaer a vía 

pública podrán adosarse al linde de la calle.  

8.    Los equipos de refrigeración de maquinaria, compresión y similares 

se podrán instalar en el exterior de la edificaciones sobre una 

estructura que permita el paso libre por su parte inferior en una altura 

mínima de 3 m, adosado a la fachada correspondiente y que las 

expulsiones de aire no se produzcan a la vía pública. El vuelo máximo 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 24 de 05/02/2016  

  
 

Pág. 6 1226 / 2016 

transversal será de 2 m. 

9.    Los hitos comerciales identificativos de la empresa podrán ubicarse 

sobre monoposte o similar en la zona de retranqueos, dejando un 

ancho libre mínimo de paso de 3 m. y siempre que la proyección en 

planta no invada el espacio público ni las parcelas colindantes, esta 

última salvo acuerdo entre las partes e inscrito en registro de la 

propiedad. 

10. Quedará garantizado el acceso de vehículos privados al interior de las 

naves industriales y a los servicios de extinción de incendios.  

4.- ART. 11 APARCAMIENTOS MINIMOS 

Se sustituye la redacción de los dos párrafos de este artículo, por los siguientes: 

1. Los aparcamientos exigibles, deberán quedar resueltos en el interior de la 

parcela, o en parcelas colindantes, con un mínimo, de una plaza de 

estacionamiento por cada 200 m2 de ocupación, como mínimo.  

2.    No obstante lo anterior, el número de aparcamientos en la parcela,  podrá 

disminuirse en función del correspondiente cálculo de la ocupación de la 

actividad según lo establecido en la normativa vigente de aplicación. 

3.    El cálculo de la ocupación se justificará en función de las exigencias 

relativas a la normativa que regula la “Evacuación  de los 

Establecimientos Industriales”. 

5.- ART. 15 MATERIALES DE FACHADA 

Se añade a la redacción del precepto contenido en este artículo, lo siguiente 

continuación (en negrita se indica lo añadido):  

1. En el límite de la parcela en su frente (retranqueo de fachada) junto al vallado 

o cerramiento de la parcela, obligatoriamente como mínimo, se deberá 

plantar un árbol cada 5 m lineales y con altura mínima inicial de 1,50 m, 

pudiendo dejar libres las zonas de acceso a la edificación.  

2. Esto será obligatorio, como mínimo, en todos los espacios junto al acceso de 

la edificación.  

3. El tipo y especie (hoja perenne) de arbolado obligatorio será 

el  que  se  fije  para  la Actuación, ó, en su caso, se resolverá respetando un 
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diseño adecuado que deberá someterse a la aprobación municipal.  

4. Son condiciones de acabado de las edificaciones para que no se 

desvirtúe lo característico de este tipo de áreas con el máximo respeto 

por el entorno.  

4. Los acabados exteriores de las edificaciones serán seleccionados para 

estar en armonía con el entorno en el que están ubicadas, utilizando 

para ello materiales con colores suaves cuyas características sean 

capaces de mimetizarse con el entorno natural.  

5. Son prohibidos de forma expresa la utilización de los siguientes 

materiales (en el suelo industrial):  

a.   Ladrillo cara-vista 
b.   Materiales plásticos acromáticos 
c.   Metales no concordantes con el entorno 
d.   Aluminio (plata, bronce, oro) 
e.   Persianas enrollables por guía, colocadas en el exterior 
y exentas de color. 
f.     Chapas metálicas ni aceros en su color natural 
g.   Cualquier otro material a colocar deberá integrarse en 
su entorno más inmediato.” 

 

Contra el presente Acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Tibi, 2 de febrero de 2016. 

El Alcalde Presidente, Fdo.: JUAN JOSÉ BALLESTER SIRVENT  

  

  

 

 




